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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral 1, 

establece que serán competencias exclusivas de los gobiernos municipales, sin 

perjuicio de otras que determine la ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. ( ...)"; 

Que, el artículo 266 de la Constitución dispone: "Los gobiernos de los distritos metropolitanos 

autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las 

que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales 

que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias."; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en adelante "COOTAD", señala: "Para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 

los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 

para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercido de esta facultad se 

circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y 

observará lo previsto en la Constitución y la Ley..."; 

Que, los literales a) y d) del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en adelante, "COOTAD", establecen como 

atribuciones del Concejo Metropolitano: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias 

de competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición 

de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...) d) Expedir acuerdos o 

resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o 

reconocer derechos particulares ( ...)"; 

Que, el artículo 323 del COOTAD dispone: "El órgano normativo del respectivo gobierno 

autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 

tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 

gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 

interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 

determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ella."; 

Que, el artículo 415 del COOTAD, establece que: "Son bienes de los gobiernos autónomos 

descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del 

dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en 

bienes de uso público y bienes afectados al servicio público.”; 
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Que, el artículo 481 del COOTAD, indica que: “(…) Las fajas municipales o metropolitanas 

solo pueden ser adquiridas mediante el procedimiento de pública subasta, por los 

propietarios de los predios colindantes. Si de hecho se adjudican a personas que no 

corresponden, las adjudicaciones y la consiguiente inscripción en el registro de la propiedad 

serán nulas (…)”;  

 

Que, el artículo IV.6.1 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en 

adelante, "Código Municipal", señala que: "La adjudicación de una faja de terreno 

solamente se podrá hacer en favor de uno o varios de los propietarios colindantes a la misma. 

La inobservancia de esta norma determinará la nulidad de la adjudicación."; 

Que, el artículo IV.6.6 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

dispone que: "Con los informes a los que se refieren los artículos anteriores, se remitirá el 

expediente a la Comisión de Propiedad y Espacio Público para que emita su informe, en 

conocimiento del cual el Concejo, de estimarlo conveniente, autorizará la pública subasta y 

adjudicación de las fajas. La resolución del Concejo autorizará la enajenación directa o subasta 

pública de las fajas de terreno municipales."; 

Que, el Concejo Metropolitano, mediante Resolución No. C-295 de 06 de octubre de 2017, 

aprobó los trazados viales globales para la Urbanización Solanda, de conformidad 

con las especificaciones técnicas contenidas en el Memorando No. 142-U.O.P. de 28 

de abril de 2017 y oficio No. AZEA-UOP-2017-4001 de 09 de agosto de 2017, de la 

Administración Zonal Eloy Alfaro y oficio No. STHV-DMGT-4777 de 25 de agosto 

de 2017, de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; 

 Que, mediante oficio S/N de 23 de noviembre de 2017, suscrito por la señora Aleida 

Bestalia Chilán Mejía, e ingresado el 30 de noviembre de 2017, se solicita la 

adjudicación de la faja de terreno colindante al predio No. 100722;  

Que, mediante Memorando No. AZEA-UTYV-2019-1187 de 02 de abril de 2019, el 

Ingeniero Jhon Lema, Administrador Zonal Eloy Alfaro, se ratifica en el 

contenido del Informe No. AZEA-DJ-2018-2303 de 24 de mayo de 2018, 

mediante el cual emite criterio de factibilidad para realizar la adjudicación  y 

solicita se continúe con el procedimiento establecido; 

Que, mediante Informe legal No.143-DJ-2018 de 17 de mayo de 2018, la Dirección Jurídica 

de la Administración Zonal Eloy Alfaro, emite informe favorable para la 

adjudicación de la faja de terreno solicitada por la señora Aleida Bestalia Chilán 

Mejía;  

Que, mediante Informe de Riesgos No. 052-IT-AT-DMGR-2019 de 19 de febrero de 2019, 

la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, según la Regulación C-295, 

concluye que es factible la adjudicación y se siga con el proceso de adjudicación; 
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Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAUOS-2020-0229-O, de 28 de agosto de 2020, 

el Subprocurador Metropolitano señala: “... Procuraduría Metropolitana emite informe 

jurídico favorable para que, de estimarlo pertinente, la Comisión de Propiedad y Espacio 

Público, continúe con el procedimiento para obtener del Concejo Metropolitano de Quito la 

autorización para: (i) el cambio de categoría de bien municipal de dominio público a bien 

municipal de dominio privado de la faja de terreno, producto de remanente vial; y, (ii) la 

enajenación directa de la referida faja de terreno a favor de la propietaria colindante, señora 

Aleida Bestalia Chilán Mejía, conforme a los datos técnicos de ubicación, linderos, superficie y 

avalúo determinados en la ficha técnica actualizada, adjunta al Oficio No. GADDMQ-DMC-

2020-02043-O de 29 de mayo de 2020 de la Dirección Metropolitana de Catastro; y, la 

determinación expresa de la responsabilidad exclusiva de la propietaria respecto a las 

edificaciones que realizó sobre el área materia de la presente enajenación, conforme 

recomendación constante en los informes contenidos en el Oficio No. 2019-1147 de 02 de abril 

de 2019 de la Administración Zonal Eloy Alfaro; e, informe de Riesgos No. 052-IT-AT-

DMGR-2019 de 19 de febrero de 2019 de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 

del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.” 

 

 

En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 

República del Ecuador; y, artículos 87 letra a), 323 y 423 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Autorizar el cambio de categoría de bien municipal de dominio público a bien 

municipal de dominio privado, de la faja de terreno, producto de remanente vial, ubicado en 

la parroquia Solanda junto al inmueble identificado con predio No. 100722 clave catastral 

31306-04-028.  

 

Artículo 2.- Autorizar la enajenación directa de la faja de terreno, referida en el artículo 

anterior, a favor de la Aleida Bestalia Chilán Mejía, conforme los datos técnicos de 

ubicación, linderos y superficie determinados en la ficha técnica, adjunta al oficio No. 

GADDMQ-DMC-2020-02043-0 de 29 de mayo de 2020, emitida por el Ing. Tomás 

Braulio Neacato Linzano, Director Metropolitano de Catastros.  

 

Artículo 3.- Los adjudicatarios deberán observar las recomendaciones efectuadas por la 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad, que constan en el Informe Técnico No. 051-IT-AT-DMGR-2019 de 19 de 

febrero de 2019. 
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La aprobación de la presente adjudicación, se realiza en consideración al Informe Técnico de 

Evaluación de Riesgos, en donde se concluye que el riesgo es bajo; y, por tanto, no ponen en 

riesgo la vida o la seguridad de las personas, informe cuya responsabilidad es 

exclusivamente de los técnicos que lo suscriben. 

 

Artículo 4.- El valor que deberán cancelar los adjudicatarios, por efecto de la 

enajenación directa autorizada, será el avalúo catastral actualizado a la fecha de la 

aprobación de la presente Resolución, hecho lo cual, la Dirección Metropolitana 

Financiera emitirá los respectivos títulos de crédito. 

 

Una vez realizado el pago, la Tesorería Metropolitana remitirá todo el expediente, con 

su constancia a la Procuraduría Metropolitana, para continuar con los trámites de 

escrituración. 

 

En caso de que no se verifiquen los pagos en el plazo legal, la Tesorería Metropolitana 

procederá al cobro por la vía coactiva. 

 

Artículo 5.- Comuníquese al interesado y al señor Procurador Metropolitano, para que una 

vez efectuado el pago continúe con los trámites de Ley. 

 

Disposición Final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 

perjuicio de su publicación. 

 

Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, el 08 de junio de 

2021.  

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 10 de junio de 2021. 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Jorge Yunda Machado 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en la sesión No. 149 

ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en vivo a 

través de las redes oficiales del Municipio, el 08 de junio de 2021; y, suscrita por el Dr. Jorge 

Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de junio de 2021.  
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Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 10 de junio de 2021.  

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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